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Potencia: 10.000 KVA
Relación de transformación: 20/15 KV.
Finalidad: Mejorar el servicio eléctrico en la isla de Lanza- 

rote.
Referencia: 7719.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de  
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de publicación de 
esta resolución.

Las Palmas a 20 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Alfredo Vigara Murillo.—2.678-B.

14378 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 
21.761).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial a petición de «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 53, por la que solicita autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica a 15 KV.; cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966,' sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica a 15 KV., cuyas principales características son 
la- siguientes:

Una línea aérea, trifásica, a 15 KV., de 3.090 metros de 
longitud, con entronque en el apoyo número 59 de la línea 
de «Unión Eléctrica, S. A.», en las proximidades de Galle- 
guillos de Campos, y. con término en el centro de transfor
mación de Arenillas de Valderaduey, cruzándose con la línea 
la carretera LE-941 por el kilómetro 23/500, línea telefónica 
de ia Compañía Telefónica Nacional de España, caminos de 
fincas y acceso a pueblo, en el término municipal de Galle- 
gúillos de Campos (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica, que se autoriza, a los efectos señalados en. la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2618/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/ 
1966, de 20 de octubre.

León, 7 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzo.—2.373-B.

14379 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 21.764- 
R. I. 6.340).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial a petición de «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, callé Capitán Haya, 
53, por la que solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una red de distri
bución en baja tensión, cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio, de 1 de febrero de 1968, y en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria;

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto;

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
red de distribución en baja tensión, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Una red de distribución de energía eléctrica en baja tensión 
a 380/220 V., de tipo trenzada, posada y suspendida, para el 
suministro al pueblo de Arenillas de Valderaduey (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

León, 7 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzó.—2.361-B.

14380 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 21.827).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación provincial a petición de «Unión Eléctrica, S,. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, número .53, por la 
que se solicita autorización y declaración en concreto de utili
dad pública para el establecimiento de una línea eléctrica y 
un centro de transformación, cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1968, sobre 
autorización de instalciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio, de 1 de febrero de 1968, 
y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria;

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica y un centro de transformación. cuyas, princi
pales características son ias siguientes:

Una línea subterránea a 15 KV. de 80 metros de longitud, 
derivada de la línea de «Union Eléctrica, S. A.», y con término 
en un centro de transformación de tipo caseta de 8.300 KVA., 
tensiones 15 KV/380-220 V., que se instalará en el Mercado de 
Ganados ubicado en las proximidades de la CN-VI-Madrid- 
Coruña, en Fuentes Nuevas, término municipal de Ponferrada 
(León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

León, 9 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzó.—2.360-B.

14381 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 21.868- 
R. I. 6.337).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de ©sta 
Delegación Provincial a petición de «Iberduero, S. A.», distribu
ción León, con domicilio en León, calle Legión VII, número 6, 
por la que solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea eléctrica 
a 13,2 KV.; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A », distribución León, la instala
ción de una línea eléctrica a 13,2 KV., cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Una línea aérea, trifásica, a 13,2 KV., de 600 metros de 
longitud, prolongación de la actual a la finca «Monte Grande», 
que finalizará en un centro de transformación particular empla
zado en la finca sita en el ténmino de Valencia de Don Juan.



13960 ______________ 21 junio 1977_______________________ B. O. del E.—Núm. 147

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2019'1900, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2017/1900, de 
20 de octubre.

León, 19 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzó.—2.678-B.

14382 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Málaga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.044, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas, 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea y final de la misma: De línea subterránea 
existente entre centro de transformación «Jardín y Villa», con 
entrada y salida a la E. T. que se proyecta.

Término municipal: Estepona.
Tensión del servicio: lo (20) KV.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud: 30 más 30 metros. 
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 100 KVA., rela

ción 20.000-10.0<»±5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía al sector de transformación 

proyectada.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1906, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos, apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1949. ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléc
trica solicitadas y declarar la utilidad pública de lao mismas, 
a los efectos de expropiación forzosa y de la imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1980, aprobado por 
Decreto 2019/1966.

Málaga, 1 de abril de 1977.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—2.006-14.

14383 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Málaga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

 Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
947 incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, 
avenida de la Borbolla. 5, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública de'las instalaciones eléctricas, cuyas carac
terísticas principales son las siguientes:

Origen de la línea: De línea aérea existente.
Final de la misma: Centro de transformación que se pro

yecta con entrada y salida al que se transforma.
Término municipal: Yunquera.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo da la línea: Aéreo-subterránea.
Longitud: 452 metros más 210 metros más 00 metros, res

pectivamente.
Conductor: Aluminio-acero de 54,0 milímetros cuadrados y 

aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Dos, tipo interior, de 400+180 KVA.. 

relaciones 20.000-10.000±5 por 100/400-231 V.
Finalidad: Suministrar energía en B. T. a loe sectores de 

las calles Nueva y Calvario, de Yunquera.

Este Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1960. de 20 de octubre», Ley 10/ 
19G8, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos apro
bados poi Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden 
del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
autorizar las instalaciones de energía solicitadas y declarar la 
utilidad pública de las mismas, a los efectos de expropiación 
forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1968. aprobado por Decreto 2619/1960.

Málaga, 15 de abril de 1977.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—2.605-14.

14384 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza la instalación de la 
línea eléctrica a 13,2 KV. que se cita y se declara 
en concreto la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de Concejo 
de Torres de Elorz, domiciliado en Torrres de Elorz, (Elorz), 
solicitando autorización para la instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas caracte
rísticas principales técnicas, son las siguientes:

Tensión: 13,2 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 1.400 metros.
Objeto: Satisfacer las necesidades de energía del Concejo.
Origen: En apoyo número 14, línea Noáin-zona industrial de 

Torres de Elorz.
Final: En nuevo centro transformador, interior, 250 KVA.
Apoyos: De hormigón.
Conductor: Aluminio-acero de 54,8 milímetros cuadrados.
Emplazamiento: Torres de Elorz.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017/1966, de 20 de octubre, Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1988, de 
noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la ins
talación eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la 
misma a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1960, aprobado por Decreto 2619/1986, 
y aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las 
mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona en septiembre 
de 1978 y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial don Fran
cisco Díaz de Leante, concediéndosele un plazo de tres meses 
para la ejecución de las obras.

Pamplona, 12 de mayo de 1977.—El Delegado Provincial. Ig
nacio Astfz Larraya.—1.799-D.

14385 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de San
tander a petición de «Hidroeléctrica ibérica Iberduero, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 8, solicitan
do autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2819/ 
1966, sobre expropiación forzosa- y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero do 1968 y Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Santander, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la consolidación y reforma 
de una línea eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

Expediente número 2.666-6.—Consolidación y reforma de la 
línea Guriezo-Agüera actual, entre los apoyos 1 y 21, sustitu
yendo los apoyos de madera por otros de hormigón, y los 
conductores por otros de 40 milímetros cuadrados. Longitud, 
1.919 metros. Derivaciones a los centros de transformación 
número 300, «Ruesos», y número 161. «Las Barandas».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la L*y 10 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966

Asimismo se aprueba el proyecto de ejecución de referida 
instalación eléctrica.

Santander, 29 de abril de 1977.—El Delegado provincial, 
Manuel Aybar Gallego.—5.886-C.

14386 RESOLUCION de la Delegación Provincial de So
ria por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de. Industria en Soria, a petición de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Soria, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública pera g.1 es-


